
DECRETA: 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20° de la ley Nº27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades concordante con el artículo 42º de la misma Ley. 

los predios Públicos, 

la Bandera Nacional 
íos, establecimientos 

Que, la Ley Nº15253, , 
los días, 25, 26, 27( 2R 
comerciales, centros d 

Que, con este fin es 
privados y Comerciales 

Que, el régimen de aplicación de sanciones ·~e la Münidpálidad Pro~incial de El Dorado 
establece sanciones por no Izar la Bandera Nacional y mejorar el ornato de su predio. 

Que, aquellos propietarios) 
de sus predios · 

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194º de la Constitución Política del 
Estado, en armonía con el artículo Il del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 -Ley 
Orgánica de Municipalidades; los gobiernos locales goian de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía 
en la facultad de ejercer acte · ~bt~rno,·administrativc;>s y dé administración. 
Que, son funciones .. de las . · .. , ¡gªpes la aprobadé las Ndrmas de orden general y 
de interés para el vednda .. : w >~~ornato e.¡,pj' n. . .... 

CONSIDERANDO: 

EL ALCALDE DE LA MUN.ICIPALIDAD PROVINCIAL DE EL DORADO 

San José de Sisa, 12 de Julio de 2011 

DECRETO DE ALCALDÍA Nº 003-2011-MPD/A 

'----... rl::l~ONEN EMBANDERAMIENTO GENERAL Y MEJORAMIENTO DE ORNATO DE 
PREDIOS DE SAN JOSE DE SISA. 
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JR. Tacna Nº 475 -san José de Sisa 



, , ;:;:·>:·:·~ :::::::: ::::::::: : 

REGIS"J"RESE, COMUNIQUESE, y cu"'pµsE 
;',[:.·:.·.;,, .. , 

.. ::···:i::·.: 

ARTÍCULO QUINTO.- sa;' ar a todas las_.~ ··· idad~~Y comunidad en general 
de la Provincia de El .. ·· §M partldpack ívica LP~triótito, en este 190 
Aniversario Nacional, 7 Ji; ª!tísimo ill:f ·' y P~tmita un entendimiento y 

~===~~ó~u~º~!~:~ªa ~:;ª~~~li.·mª~~g:J¡~~~~~e~· ··.· , ro:;,perú, que será el más grande 

ARTÍCULO CUARTO.- requerir a · todos los moradores, propietarios de viviendas y 
terrenos que procedan a la rimpiézáde calles V "cünetas, para dar una buena presentación 
y embellecimiento del ornato de San José de Sisa. · 

ARTÍCULO TERCERO.- El cumplimiento es de carácter obligatorio pudiéndose multar a 
los infractores de la presente, por tal motivo encárguese el cumplimiento del presente 
Decreto a la Unidad de Rentas, Policía Nadonal y Fuerzas del Orden que observaran el 
estricto cumplimiento de la presente norma. 

¿--...,-..,,, P M R .- Disponer el embanderamiento general de los Predios privados, (I':_¡_ 1 
•:· públicos y comerciales del 25 de Julio a partir de las 06 horas hasta el 29 de Julio 

~ - ;- 1 ~ 
1 

del año en curso a horas 20.00, con motivo de la celebración de las Fiestas Patrias. 

7.. -· ..• , ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Banderas que se instalen en los predios señalados en el 
~· ..-_ Artículo tercero, deberán estar en buen estado de conservación y aquellas que incluyan 

escudos deberán contener solo la representación de los Reinos animal, vegetal y Mineral 
establecidos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE EL DORADO 
RUC. Nº 20154547097 

JR. Tacna Nº 475 -Ban José de Sisa 


